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trescientos metros de la canetera na·

Zona 1.2

Zona 2.3

Zona 2.a

73,08 ptaslml!l.
49,17, ptas/mll•

100,77 ptas/m2•

20,83 ptaslmll•
P~io máximo
PreCio mínimo

Zona 11.

Terrenos: &: menos deciEtn metros de las carreteras de Sevilla
y Dos He.tIil-alias alalal&; Menor~

1'rllclo ~l¡no , .
Precio mínimo .

Zona lIT.

DECRETO 188411973
10

de 12 de fulio. sobre fijación
del Ct«tdrode pr6C. 8 máximos 'Y mtnimos del po-
llgono .D.h••llla dol Loó!>", d. Córdoba. •

La Ley cincueuta y dos/mil novecientos sesenta. y dos, de
veintiuno de }lllio, en· S)1 a.rtíclllo~, autoriza al Gobierno
a'prop\l9Bta4e1 Ministj!rlode' laViviellda.previoinforme de lá
;Comisión.' .1l1~rministerial.de, Va.lo~6n,de1· .Suelo,. a acordar
~ 'fijaclórt d.é':'precioaQ1á.xiJ,no$c ym1nln)JJscfevaloraclón.

De 8;cuen:19 con el texto legaLat1te~:cl:tadoy el Decreto tres
cientos euaTElIlta. Y tres/lnilnove,Cien~sesenta y tres, de vein..
tiuno defebt8ro; el 'Mlniste"riO de l~Vtv1enda.atravésdel Ins..
U.tuto Nacj~ de UrbaJ:li#cl~n;tramitó'en su d1a la delimita
qión y pr:evi~-QIles de' planeamiento. del polígono _Dehesilla del
LéÓn-, qUé' ,fi.teron aprpbad9spor D~to, seisciento~ noventa y
cuatro/mil npye(jientossetenta :yuno,:de once de marzo.

ComoCQrnplemen'todel&delúnit$t:ionYPr$vi$iones de pla~
tteamientp ilpl"Obad$s,¡;.lInstituto: Nád:~JDal de Urbanización ha
tramítad()¡ tW,&qlerdo,con).tlS ~scril)C::iones.legales. ya citadas,
y 8-erectosl3~ropiatorlos.. 81 pr~eeto:relativo a los precios má·
ximos y IJIíJtUn0S de lazo:pa.lnch.ú#'8ll el poUgono ..Dehesilla
del León-ll>'b~b... iéndose P""sentlUioduranteelPerltld.o de -infonna
ción púbU~dos alegaciones, .la, prime:ra. aduciendo quedeter..
minada. ftb.qa.esde cultivo der~gadlº,s1enclobajos! valor ini..
cialasigñ~do y también el expeetante¡Plles no se ha tenido en
cuenta 'que .IQ~: terrenos 'afectados liDdanen gran longitud coD:
la carretera. general deMa-drid~Cádiz,:loque'baceseincremente
su valor comercial; y. la J!legunda $gaclótt. Indica que para el

Terrenos entre cien y trescientos metros a dichas carreteras:

Ptecio máximo •............... 29,42 ptaslm3.
Precio míntm.o ~ 8,85 ptas/m'.

El Ministro de 1_ Vivienda,.
roSE UTRERA MOLfNA

ZOna IV.

Resto:
Precio máximo 20,46 ptaslm',
Preciomúlimo 2,82 ptasl~.

,As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de jul1Q, de mil novecientos _setenta y tres~

FRANCISCO FRANCO

En relación con las impugnaciones de los preCios propuestos
cabe indicar que, según el artí,culo primero de la Ley cincuenta
y dQs/mU I1Qvecientoss6S$nta y>dos j de veintiuno de julio. las

~ valoraciones, de los terr~n.OB a que)iacereferenci$ el indicado
precepto .eg:i:\l, han cleaÍ~stárSe a l~ criterios de la Ley del
Suelo,no:p\ldiendo ton:aaraeen C()~n las reclamaciones
que se ,i'orruül,ena.1 marg~nde dieha:no,l'I1Ultiva.. Por el contrarío
105 que !Y,rt'Uilcian en~o$criteriosva.loraUvoshan sido cui
dadosam~tQ;bS,tudiadO$,r~uciéUdose a 'cue.tro las cinco zonas
que cons~er-,,~a..el proyectóSOl1letkfu·.··información pública, y

.' fij@({OJ,lJlO$.Pr&closs~~..' .
En ~:ttd(tfavorableS&.'¡JrOn~:la Comisión Interminis

tarial d.eV~iónd~ISu.eloen suCtlEtsión de seis de julio de .
"~Hn.ove€:lientc)sseten~Y~Ii.

.Eh suc·viIit«1•.8 propl,iEtStadelJ.fiiiJstro de la·Vlvienda y pre·
~deliQei'~del~ode};fÜ1i8tr:osen su reunión d'el día
d.oce de juUo:,de mUnQveoJentos setenta y tres,

DISPONGO,

Ar~u19.ptimero.--EncumplimientQ .de lo dispuesto en los
áI1Jculos,~de la:Leycinc~en~:y dos/mil novecientos se
senta ydos~'de veintiUtt() de 1UUo.y ·oonoordantes .del Decre·
tQ. tresci8l1~'cuarenta'1tJ:'es!rililn(J;ie(;teritos. 5esentay tres, de
,v:mnti\1D.O :dt:'febrero,a~r aprue,ba el· ..~. de prEicios mlLximos
y ·~os.~l, polígono, ~ter& .der'. lslIP . (segunda fase),
sito eIl:eL',téfJUlno D:l\liliclpllJ.,ijeDos'Hennanas (SeVilla), en los
ténninos'esta.plecidos en el·presenteQtioreto.

ArtíCu.o $f3:~o."";'El cuadro 'de precios máximos y mínimos
se fija en la siguiente forma:

Zona l.

Terrenos .entre- la carretera Madrid-Cádiz y el arroyo Cu~
lebras:

menos las zo~

47,95 ptas/m2
22,93 'ptas/m2

49,61ptas/rnJ
24,73 ptª,s/mll

~.?,ptas!m.l

10.e5ptas/m.l

86,'UJP'~slm.~
'lO,as-ptas/roa

Terrenos entre cien y trescientos $.etrosd-éla :carretera de
entrada a Baterías,

Precio m4ximo
Precio mínimo .- _..

Senda de trescientos metros sobre la anterior,
nas tres punto~ uno y- tres punto dos:

Precio máximo
Precio mínimo , .

Terrenos entre cien y
ciona} seiscientos uno~

Precio máximo
Precio mínimo

Terrenos a roenos de cien metros de la oa:r~tera de entrada
& Baterías:

Precio máximo ., ,_, .
Precio mínimo , ..

Zona 1.3

Terrenos a más de trescientos~$ de la .carretera nacional
seiscientos uno, menos las zonas siguientes:

Precio máximo ,........ 27,82'ptas/m2

Precio' mÚlimo •..•.••• lOS2"ptas/ml

Z01l4 2.,t

DECRETO 188311973, de 13 de. ¡""¡io,,solqefijaci6n
del cuadro de preci08:máwno81t, m¡~B ,del ,po
ligollO ..CarreteraqB:la" 1IUi.. (~g'4ndB', fCi.8e), de
Dos Herma1UJ8 (SevUlQ). ' "

Por Decreto seiscientos sese,'(1ta;. Y",<Misltnil'nover;ieritos se
tanta y dos, de nueve de mar~.8Q aprtibaroll, .&.' ,d.f.tlitnitación
y las, previsione8deplaneamiento::tl*!rP9tigono..ylÜ"~Wrade
la Isla· (se~da fase) ,sito ~n.I>o~ ,aEl.~a-n~,: t$,evn1e.L

La Ley ClIlCUent&. y doS/mil ,nq~enWB"~nta'Y,do8 de
veintiuno de julio,. en' su arUcül.o,.Jer~,'.ú~za.'~Gob~mo
a propuesta del, Ministro de_V1Vie.n.d ll'Y' IíI'6V.,,io~orme cie la
Comisión InterininiSterial de Valorac:iótt'd.el"Sueh:>A'la "fijación
de los precios máximos' ymfnixn~:de, ·VEtJ0rE:lCi6Jl,:~.;,l08,te
:rrenos en que haya.de actuarse.JM1. ':.~J6Cl1Ci9Ji,:d~l','Plan.'"N'lilClonal
de la Vivienda y de loa deUrbánisme>. .:"-, < ,

A tal efecto se sometió a intommci6i:l'pCibllca ,é'1)xpe4iente
de fijación de precios máxi1nosY.'D1I:ilJ:11lOli,del,polfgóno,"C8rre
terade la IsI~ (~guncla fa~)de:,'D(}.!J<,.H:eJ"lQiaJia1i. (~vUla).

Durante el indicado"periOd(),8e,p~n~"l1ue~~~gacio
nes ~n las que se. solicita la eJl;clvmQn':()..·1iber@~~:::de:fincas,
mOdlficaci?Il o adícij)n .en"la' re1a:cJó,n ,dfFafe~li,do$'y;se jmpug~
nan con diversos criterIos losJ)~os'PropU~~tos.

El Ayuntaniiento de Dos Herma.rias,~~e(ti'é.m1-tede audien~
cm a la CorporaciónhamostradO'Su:pl~a'crontQrmtdadc~n el
proyecto.'1 en el miSinosenUdoae'lla':prc¡.nu";I:;iado'1& COmisión
Provincial de Urbanismo. ... ." ...........•. .:' .•• '.

E;studiadas las alegacionesPQr.~I.l:.t1&titl1~'~N'aciúríal:de Ur
bamzaci6n ~ consideraq,ué lasIJ()Ucit1,ldils4eexcl~sióny .ti
beración de fincas $On· ajenas :al-erpedíen~.:,En,'cUlP1to·alas
reclamaciones sobre ·1& titulariclEt4::deJos$f~Ctlt4os: h~n' sido
atendidas en la ~edida en qUejU~\ificaroJj,.su.de;-echo, no obs
tante se tendrán presentes la tiitafidl\d'd:e ,ellas· altedactar el
p.royecto de expropiación.

Zo-i1a$'.l

Terrenos a menoa de cien m~~~el •• poligono Itiáscercano
a Segovia, menos la parte corretmondiente, de las ,.zonas uno
punto uno, uno puntó, dos, dos, Pl1Dtounp'Y',~4QS"p1íJ;ltodos:

Precio máximo ,.. 34' 12'ptASJm:J
Precio mínimo 2B~4:'3 ptaslm3

Zona,$.2

Senda de doscientos metros Sópre la, an-tedór .menos la. parte
correspondiente de la zona uno ,punto uno, 'uno punto' dos, dos
punto uno y dos PW1todos:

Precio m4ximo .. ' as,.Q4ptli,s/in:J
Precio lJÚnimo ,..... ...•.. 23-¡44pta.s/m2

As! lo dispongo ,lWr el pre$e:n.~ Pe:cretci, /dadQen Madrid
a doce de julio de mil noveéient06".~ten"'y',;tte$.

!'RANQlSCOFRANCO
El Ministro de la Vivienda.
JOSE UTRERA MOlINA

jI


